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           REGLAS LOCALES                          Día 17-06-2008

HORARIOS DE SALIDA: penalidad por llegar con retraso con respecto a su horario de salida:

Hasta 5 minutos: DOS GOLPES

Más de 5 minutos: DESCALIFICACIÓN

Estacas y líneas blancas: fuera de limites  (regla 27)

Estacas y líneas azules: terreno en reparación (regla 26)

Vallas que delimitan el campo: fuera de límites

El camino de acceso al club entre los hoyos 1 y 9: marcado con estacas blancas se considera fuera de límites.

Si una bola cruza dicho camino y queda en reposo en otra parte del campo se considera fuera de límites.

Cables aéreos y postes que lo sustentan: se repite el golpe sin penalidad (obligatorio).

Todas las construcciones artificiales como bancos, papeleras, aspersores, bocas de riego, arquetas, etc, todas las estacas excepto las de fuera de límites, son: obstrucciones inamovibles. (regla 24.2). Se dropa dentro de la distancia de un palo del punto más cercano de alivio y no más cerca del hoyo.

El camino de la derecha del hoyo 7: se considera parte integrante del campo.

Calle 8/17: las redes de protección y los postes que la sustentan del primer tramo  de la calle se consideran obstrucciones inamovibles (regla 24.2) las reglas del 2º tramo (a partir de la esquina del dog leg) y el resto de las redes que no se encuentran fuera de límites y los postes que las sustentan se declaran parte integrante del campo por lo que la bola se jugará como repose o se declarará injugable (regla 28).

Bola empotrada en su propio impacto EN TODO EL RECORRIDO (regla 25.2). Una bola hundida en el  rouge (raf) NO es bola empotrada.

Las piedras en bunker son obstrucciones móviles (se aplica la regla 24.1)

Las rodadas de vehículos que no sean superficiales y las zanjas de drenaje se consideran condiciones anormales del terreno. Los surcos provocados por el agua en los bunkers únicamente cuando afecten al lie de la bola se consideran condiciones anormales del terreno (regla 25)

Regla de invierno. Toda bola que repose en zona segada a ras, una vez marcada, podrá ser levantada, limpiada y colocada (por una sola vez) dentro de una distancia de una tarjeta y nunca más cerca del hoyo.

Esta regla estará en vigor mientras no se diga lo contrario.
SUSPENSIÓN DEL JUEGO DEBIDO A SITUACIÓN PELIGROSA:

La señal para la suspensión del juego será 2 toques de bocina. Para la reanudación del juego la señal será 1 toque de bocina.

Penalidad por infracción de una regla local: MATCH PLAY: perdida del hoyo. Stroke play: dos golpes.
EL COMITÉ DE COMPETICIÓN

DÍA 17-06-2008

